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SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.059 que instituye el día 28 de Mayo de cada año como el Día Nacional del Docente de Nivel Inicial, en conmemoración de la Pedagoga Rosario VERA PEÑALOZA.-

ARTÍCULO 2º.- Establézcase que la presente adhesión no implicará el cese de las actividades escolares propias del Nivel Inicial en el ámbito Provincial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2º de la citada Ley Nacional.-

ARTÍCULO 3º.- Institúyase en el calendario escolar del Consejo General de Educación el día 28 de mayo de cada año como el “Día Nacional del Docente de Nivel Inicial”.-

ARTÍCULO 4°.- COMUNÍQUESE, etc.-

A LA HONORABLE LEGISLATURA

S                    /                     D

Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se adhiere a Ley Nacional Nº 27.059 que instituye el día 28 de Mayo de cada año como el Día Nacional del Docente de Nivel Inicial, en conmemoración de la pedagoga Rosario VERA PEÑALOZA.-

El Consejo General de Educación mediante Resolución Nº 1764/15 CGE brindó su adhesión, incorporándose al Calendario Escolar de la Provincia de Entre Ríos.-

Que es de interés en concordancia con los propósitos de la política educativa provincial adherir a la normativa nacional a fin de reconocer y valorizar el desempeño comprometido de cada maestro de Educación Inicial en la Provincia de Entre Ríos.-

El reconocimiento requerido no implicará el cese de las actividades escolares propias de la Educación Inicial de Entre Ríos.- 

La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo General de Educación y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia, recomiendan la adhesión a la Ley Nacional a través de una Ley provincial.-




Dios guarde a V.H.

AL SEÑOR GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
CDOR. GUSTAVO EDUARDO BORDET
SU                                  DESPACHO


Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su consideración, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se dispone la adhesión a la Ley Nacional Nº 27.059 que instituye el día 28 de Mayo de cada año como el Día Nacional del Docente de Nivel Inicial, en conmemoración de la pedagoga Rosario VERA PEÑALOZA, a fin de reconocer y valorizar el desempeño comprometido de cada Maestro de Educación Inicial en la Provincia de Entre Ríos.- 


Por esas razones y las que suplirá su elevado criterio, me permito imprima a la presente, a la brevedad posible, el trámite interesado.-

Sin otro particular saludo a Usted muy atentamente.-



AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
CDOR. ADAN HUMBERTO BAHL
SU                          DESPACHO


Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su tratamiento, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se dispone la adhesión a la Ley Nacional Nº 27.059 que instituye el día 28 de Mayo de cada año como el Día Nacional del Docente de Nivel Inicial, en conmemoración de la pedagoga Rosario VERA PEÑALOZA, a fin de reconocer y valorizar el desempeño comprometido de cada Maestro de Educación Inicial en la Provincia de Entre Ríos.- 



Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.-

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
CDOR. ADAN HUMBERTO BAHL
SU                          DESPACHO


Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su conocimiento, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se dispone la adhesión a la Ley Nacional Nº 27.059 que instituye el día 28 de Mayo de cada año como el Día Nacional del Docente de Nivel Inicial, en conmemoración de la pedagoga Rosario VERA PEÑALOZA, a fin de reconocer y valorizar el desempeño comprometido de cada Maestro de Educación Inicial en la Provincia de Entre Ríos.- 



Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.-
SEÑOR PRESIDENTE DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
SR. SERGIO DANIEL URRIBARRI
SU                         DESPACHO


Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su conocimiento, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se dispone la adhesión a la Ley Nacional Nº 27.059 que instituye el día 28 de Mayo de cada año como el Día Nacional del Docente de Nivel Inicial, en conmemoración de la pedagoga Rosario VERA PEÑALOZA, a fin de reconocer y valorizar el desempeño comprometido de cada Maestro de Educación Inicial en la Provincia de Entre Ríos.- 



Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.-
SEÑOR PRESIDENTE DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
SR. SERGIO DANIEL URRIBARRI
SU                         DESPACHO


Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su tratamiento, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se dispone la adhesión a la Ley Nacional Nº 27.059 que instituye el día 28 de Mayo de cada año como el Día Nacional del Docente de Nivel Inicial, en conmemoración de la pedagoga Rosario VERA PEÑALOZA, a fin de reconocer y valorizar el desempeño comprometido de cada Maestro de Educación Inicial en la Provincia de Entre Ríos.- 



Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.-
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